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. ·.· , • Republicci. Domibiêana: . proyecto de resoluciÜn.· . : · •· 

;· El: 'Cohse jo • de Adm-in1st':r'ac1Ôn Fiduclâ.rta, .· • • · 

.-·: ; Hao1enào • examinado · -ei. tèxto ,èle· · la · resolucion de la Asamblea General sobre .. 
11 Deàarrollo• de - tin Programà • dè' 20' :a.iios ps.r.a a.lcanzar la paz .. -por intermedip de ·· . 

làs'. :ttac~o·nes Unidas~ · ( documenta A/1539) • ·de .,fecha 20 de. no.viem'bre dé 1950 y ~l • . .. : , . . 

memorandum explicativo presentado por ·e1 Secretario General al proponer~ è_~e .. _te.ma~ 

ra a-u 1iiélùslôn .en ei·pro~ama del. quinto po:d'.odQ -~~di~~o. do .b.ceicnea . de l _a A~emblea; 
'. • ~ ; . , ·.- ~ ... . 

· Cohslderando • que el· memorandum d-el • Seeretarici General, en · ·su apartado 8..1 .·· .. 

dice lo-1 ~-iguiente-: 'l.Pareè-e evidente :que la · Declaraciori ·Universal de . los. Dereç~o._s .. 

del Hombre; : àdoptada. ï>or' ·u:.oa.nimtd.a.d en· la Asamolea Geneal de ·1948, esta.' destina:de. : ' .. :, 

a converlirsé 'ën uno de los grandês documentes. de la hfatoria. La:e Naciones :, , . . : .. 
, . . .. . . , , 

Unidas esta.n ahora ocupad.a.s ·en>la-·e1ab0rac1on· de un programa·,.que (se exte:ndera: 

a los 2'0 pr ·oxifuèe afios, ·-y âutt mas- allâ~ con vistas a asegurar. ;la :extension ·_ ;y--la .. ~, . 
observacion· de · los dereclîos pôl:!ttcos,• ec·onomicos-•y sociale·s qu<:?";f .igura:n; én la ·.1· . 

Declaràciôn. Su éxito d:epende de1 ··apoyo .. activo · de todos los gobiernos .~•- .-. ~- : . ·:' . ,. : 

·" 'i'eniendo · en· cuenta· que el apartado 9 ,ae·.ese .. memo'randum ·expresa ·le ·!:Jigµ~ente: ... . 
11Los<gra.ndes· ca.inbios>·que ·deade- la ,terminac'ion de .la .guerra, han .ten:tdèr -lùga.r ,.en .•-:: •. • 

los pueblos del Asta. 'y de Afriéa de ben. ser. mantenid:os· .sobr.e • bases \ de1 J;Ja.z por medio·: . 

de las Naciones Unidas. Los v1ejos modos de ·relacion tendrân que ser reemplazados 

por otros nuevos de igualdad y fraternidad: ~ .. IAs Naciones Unidas son el instrumento 

capaz de facilitar que e sa transic1on ~ueda sobrevenir sin violentas cont1ngenc1as, 

y con las mejores posibilidades de producir ~or largo tiempo beneficios economicos 

y pol{ticos a todas las nacionea del mWldo"; 

/Coneiderando 
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Considerando que la reali~aciért de un pian de t~i trascendencia solo sera 

~osible mediante la concorde voluntad de todos los pueblos Y gobiernos tanto en 

la esfera de la vida publica como en el campo de la accion individual, para que el 

sentimiento de la igualdad y la fraternidad entre todos ios seres humanos arraigue. 

cada d{a mas en la conciencia universal y se manifieste en hechos positivos; 

Teniendo en cuenta que en el apartado 2 de la mencionada. resolucién, la 

Asamblea Gene11al pide a los. organos co~espondientes de las Naciones Unidas se 

sirvan considerar aque~l.as partes del -memorandum del Secretario General que pre­

J3enten particular interés· ·para ellos, y en .el apartado 3 pide a los mismos organes 
. ' • , 

que tengan ~ bien informar a la Asamblea General durante su sexto periodo de 

sesiones y por conducto del. Seèretario Gèneral sobre cualquier progreso que se 

haya realizado a consecuencia de dicha consideracion; 

Considerando que, sin entrar en .el~:estudio d'e -los otros aspectos del citado 
' • , ., i L ~· • • • ~ • ~ • 

docume·nto, que ·no entran· dentro del · domini6·. especial • del régi~~n dE: . administracion 

fiduciaria, • el Conse·Jo puede eJercita.r su .·à.ccion tutelar en cuanto al desenvolvf­

miento·· y t;tplicacién de los propobitos :contenidos. en lQS- ya cj.taâos, apartados 8 y 9; 

Resuelve : :- • . , 

:, :: • • 'l'oinai nota dÉil text~ de là resolùcion ·de -la Asamblea. Genèral de fech~ 20. ~e 
, . 

noviembre del 1950 sobre "Desarrollo de· uri· Programa de 20 .: anos pa;-a alca.nzar la 

~az por · i#tertneà.iÔ d'e las Nacionés Unidas",. y el memorandum• explicativ~. -d~l • 

Secretariô ·Géneral, con el ~roposito de prestar au cooperacié~ ·a :·,los elevados • 

fines què ·persigue y à la mas amplia difusion-' de los principios. contenidos en; 
.. ' 

los apartados 8 y 9 ··del memorandum. en ·que :dicha. resolucion se •inspira; • · 

Rc;gar·:a las Autoridades· Administra.doras de territorios en. fideicomisc;> que 

tengan : a · bién facilitar al · Consejo • en s'ùs. informès anuales ,o cada . vez que , lo ten-
' 

gan por conveniente, la informaèion correspondiente· a los progr~sos 'que, ha.yan·, .. 

• podido • àpreciar en dichos· terri t .orios en relacion con· los· proposi tes · qq.e persigue 

dicha ·r'esolùc·ion,·: a fin de que el Consejo tenga en cuenta es~;: i~o;~c-io~ ~~ndo .. 

deba··; a· sù vez, .·prÉisentar· su inf-orme: anual' a · la .Asamblea .GeneraL 
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